En sesión celebrada el día 3 de octubre de 2011, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las conclusiones de la Junta de Participación Autonómica en relación con los resultados de los varones en el éxito escolar, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Nekane Pérez Irazabal.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de Educación.

Pamplona, 3 de octubre de 2011

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Nekane Pérez Irazabal, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta oral, para que sea respondida en la Comisión Educación por el Sr. Consejero, Sr. Iribas.

A la vista de los datos que aparecen en “Las cifras educativas en España, MEC 2010” y las conclusiones obtenidas de los mismos por la Junta de Participación Autonómica, compuesta por los Presidentes de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, esta Parlamentaria formula la siguiente pregunta oral:

¿Está el Departamento de Educación de acuerdo con las conclusiones de la Junta de Participación Autonómica sobre los resultados de los varones? ¿Tiene el Departamento de Educación prevista alguna medida para comprobar estas diferencias en Navarra? ¿Cree que es necesario implementar alguna medida para mejorar el éxito escolar de los varones? ¿Qué tipo de medidas?

Pamplona-Iruñea, 29 de septiembre de 2011

La Parlamentaria Foral: Nekane Pérez Irazabal

